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29 Acta de CD/ENA 173/2016 

30 En la sala de reuniones de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez" (ENA), 

31 a las catorce horas del día treinta de junio del año dos mil dieciséis. Reunidos los miembros 

32 del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez"; Ingeniero 

33 

34 

35 

36 

37 

Ever Said Zelayandía, Director Propietario actuando en calidad de Presidente, Ingeniero 

Fredy Edgardo Fuentes, Director Suplente; Ingeniero Joaquín Rolando Rosales, Director 

Propietario; 
-----------------------

lng. José Miguel Cambara Zimmerman, ---------------------------------------------------

Secretario del Consejo; Se inicia la reunión con la verificación del Quórum 

•



1 y la agenda siguiente: PUNTO UNO. Establecimiento de Quórum. PUNTO DOS. 

2 Aprobación de la Agenda; PUNTO TRES. Lectura, aprobación del acta ciento setenta y dos. 

3 PUNTO CUATRO. Presentación proyecto maíz. (Ingeniero Ramón Elías Mejía Figueroa, 

4 SAENA). PUNTO CINCO. Proceso demanda Desalojo de Invasores en las Tierras de la 

5 ENA. PUNTO SEIS. Cambio de Jefatura de Zootecnia. DESARROLLO DE LA 

6 AGENDA: PUNTO UNO. Establecimiento de Quórum. ACUERDO UNO. Se establece 

7 el Quórum con la participación de -t<es miembros propietarios y u., suplente del 

8 Consejo Directivo. PUNTO DOS. Aprobación de la Agenda. ACUERDO DOS. Se 

9 aprueba por unanimidad la agenda. PUNTO TRES. Lectura, aprobación y firma del Acta 

10 número ciento setenta y dos. ACUERDO TRES. Se lee y se aprueba por unanimidad el 

11 Acta número ciento setenta y dos y para constancia se firma. PUNTO 

12 CUATRO.Presentación proyecto maíz semilla. El Ingeniero Ramón Elías Mejía Figueroa 

13 actuando en representación de SAENA, inicia su presentación sobre el proyecto de siembra 

14 de maíz-semilla, considerando que la ENA puede tomar protagonismo, no solo por el hecho 

15 de estar calificada como productora de semilla sino que también por la experiencia que 

16 ganarían los mismos alumnos al ser actores principales tanto en la producción como en el 

17 conocimiento que adquirirían y poderse convertirse en especialista en la producción de 

18 semilla certificada de maíz y plantea la factibilidad económica y el acercamiento al alumno 

19 como un complemento al tema de producción de semilla. Después de exponer el protocolo 

20 que implican los aspectos agronómicos de la producción, costos de producción, expectativas 

21 de rendimiento, mercadeo del producto, así como las utilidades previstas a obtener. El 

22 Ingeniero Zelayandía menciona que lo más importante del proyecto es la especialización del 

23 alumno ya que se prepararía a efectos de expandir la producción de semilla; agrega que lo 

24 que llama la atención del proyecto es que se pu�de brindar una catedra, con la certeza que el 

25 alumno especializado seria contratado muy pronto o recién graduado por las necesidades del 

26 país. Consiente los Miembros del Consejo Directivo que para el factor enseñanza es un 

27 avance muy grande para el alumno, en cuanto a la adquisición de capacidades técnicas 

28 en el aspecto productivo y positivo para la ENA como para el país. El Consejo Directivo 

29 se da por enterado. PUNTO CINCO. Proceso demanda Desalojo de Invasores en las 

30 Tierras de la ENA. La Licenciada Lisseth de Flores informa al Consejo Directivo sobre el 

31 avance del caso de Desalojo de Invasores. Menciona que la Audiencia de pruebas fue 

32 programada para el día lunes veintisiete de junio para las diez de la mañana, reprogramándose 

33 para el día martes veintiocho a las once de la mañana debido a que la mayoría de demandados 

34 no estaban presentes, además sin representante legal. Efectuándose la Audiencia a la fecha y 

35 hora mencionada informa que: Se presentaron como pruebas una copia certificada de 

36 extensión literal de escritura pública de la ENA, una certificación extractada de cada porción 

37 
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1 de tiena de la cual la ENA es propietaria, una copia certificada de desmembración en cabeza 

2 de su dueño de las tres parcelas de la porción uno, Ley de Creación de la ENA, así mismo 

3 los Ingenieros. Wilber Campos y Osmín Martínez como testigos de cargo. La fecha para 

4 lectura de resolución es el día martes cinco de julio del corriente año. Agrega que de todo lo 

5 anterior ha mantenido informado a los jurídicos del MAG. El Consejo Directivo se dio por

6 enterado manifestando que esperan tener algo positivo de este proceso para bien de la 

7 ENA. PUNTO SEIS. Cambio de Jefatura de Zootecnia. El Ing. Luis Merino expone sobre 

8 el cambio de Jefatura del Departamento de Zootecnia, menciona que fue nombrado el Ing. 

9 Joaquín Rolando Rosales y que el lng. Carlos Manuel Zetino Cucufate fue trasladado hacia 

10 el Departamento de Suministros. Lo más importante del cambio de Jefatura es superar los 

11 hallazgos encontrados por la Corte de Cuentas de la República. El Consejo Directivo se dio

12 por enterado. Y no habiendo más que agregar se firma la presente, en el mismo lugar de la 

13 reunión a las dieciocho horas del día treinta de junio del año dos mil dieciséis. Sobre

borrado: lng. José Miguel Cambara Zimmerman. Vale. - más sobre borrado: no vale.-
14 

Otro sobre borrado: tres, un. vale. -
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Ing. Joaquín Rola;Jío Rosales. 

Director Propietario. 

Director Suplente 




